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OBJETIVOS DEL MÓDULO. 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL MÓDULO. 

Prestar al anciano, dentro de las competencias propias de su ocupación, la atención 

especializada requerida por éste en cada caso, atendiendo a los aspectos diversos 

contemplados en la Gerontología, la Gerocultura y la Geriatría, así como a recursos 

disponibles, técnicas, terapias y procedimientos de atención. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 

� Conocer los distintos tipos de Centros de Atención y Asistencia al anciano que se 

ofertan como respuesta o solución a sus necesidades y a las de sus cuidadores. 

� Intervenir en la atención al mayor desde la perspectiva de la Gerontología; es decir, 

atendiendo a los aspectos biológicos, psicológicos y sociales que influyen en la su 

realidad cotidiana con el fin de ser capaces de proporcionarle una asistencia integral 

de calidad.  

� Asistir al paciente geriátrico en todas las situaciones derivadas del padecimiento por 

parte de éste de las patologías físicas y psíquicas más prevalentes en el mayor, así 

como de los síndromes geriátricos más habituales. 

� Promover en el anciano, a través del conocimiento de los principios básicos de la 

gerocultura y de la medicina preventiva, aquellos hábitos de vida que favorezcan un 

envejecimiento saludable con el menor tiempo posible de enfermedad, dependencia e 

incapacidad. 

� Apoyar al personal especializado en la puesta en práctica de los programas de terapia 

ocupacional y orientar al anciano y su familia sobre los beneficios que éstos pueden 

tener para el mantenimiento y la recuperación de las capacidades funcionales del 

paciente. 
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CONTENIDOS TEÓRICOS.  

1. La población mayor en España. Necesidades y 
recursos. 

El aumento que la población mayor en España ha venido experimentando en las últimas 

décadas ha llevado a que el colectivo que conforma este tramo de edad pase a constituir 

un importante porcentaje dentro de la pirámide de población. Este cambio estructural 

está teniendo sus consecuencias en diversos ámbitos como la familia o la política social, 

sanitaria o económica, pasando así el colectivo de mayores a cobrar un protagonismo 

que no había tenido en épocas pasadas. 

El incremento de la población mayor en las últimas décadas ha venido dado, 

principalmente, por los siguientes factores:  

- El aumento de la esperanza de vida, que hace que las personas vivan más años. 

- La disminución del número de nacimientos, que hace aumentar el porcentaje de 

personas de edades avanzadas en la pirámide poblacional. 

Como consecuencia del aumento de la esperanza de vida, la vejez se convierte en un 

período cada vez más amplio en el que se generan nuevas necesidades derivadas de la 

situación del mayor, siendo éstas cambiantes en relación al tramo de edad en el que la 

persona se encuentre; de este modo, las necesidades de alguien que acaba de jubilarse 

la mayor parte de las veces no tienen nada que ver con las que puede tener un 

pensionista de ochenta o más años.  

Así, habría dos grandes bloques de necesidades en la etapa de la vejez:  

- Las relacionadas con la ocupación del tiempo libre, propias de los recién jubilados. 

- Las que aparecen cuando la persona mayor comienza a perder su autonomía y 

necesita apoyos frecuentes o diarios para valerse por sí misma, propias de edades 

más avanzadas.  

Se podría decir que, en general, la frontera que señala el paso de unas necesidades a 

otras se sitúa entre los setenta y cinco y los ochenta años, momento en el que 

comienzan a aparecer las pérdidas de autonomía en muchas personas mayores. 

Los recursos para la satisfacción de estas necesidades son cada vez más variados. Hasta 

hace no más de quince años, las únicas alternativas que existían para solucionar los 

problemas que padecían las personas mayores eran las residencias, los hogares del 
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pensionista y la ayuda a domicilio. Pero los cambios que se han ido produciendo han 

hecho más compleja la situación de estos grupos de edad en nuestra sociedad y han 

puesto de manifiesto que las residencias no son la mejor, ni mucho menos la única forma 

de resolver los problemas de la vejez, por lo que cada vez hay más personas convencidas 

de que envejecer en casa, siempre que se tenga una calidad de vida aceptable, es la 

mejor forma de envejecer. 

Las alternativas a las necesidades que se plantean en la vejez se pueden clasificar de la 

siguiente forma: 

A) Recursos para la ocupación del tiempo libre: 

- Centros de día de mayores. 

- Programa de viajes del IMSERSO o de otros organismos.  

- Aulas de mayores. 

- Universidad de mayores o aulas de la experiencia. 

- Centros de educación de adultos. 

- Actividades culturales y de convivencia específicas para mayores. 

- Programa de balnearios. 

- Actividades sociales y culturales disponibles para todos los ciudadanos. 

B) Recursos asistenciales en el domicilio: 

- Servicio de ayuda a domicilio. 

- Servicio de comidas a domicilio. 

- Servicio de lavandería a domicilio. 

- Teleasistencia domiciliaria. 

- Programa de alojamientos alternativos con estudiantes. 

- Voluntariado social. 

- Ayudas técnicas de aparatos para favorecer los cuidados en casa. 

- Programas de eliminación de barreras arquitectónicas. 

- Actividades formativas para los familiares cuidadores de mayores. 

- Grupos de ayuda mutua y asociaciones de grupos de afectados. 
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C) Recursos intermedios. Estarían entre el domicilio y la institucionalización: 

- Unidades de estancias diurnas. 

- Estancias temporales en residencias. 

- Viviendas tuteladas1. 

D) Recursos institucionales: 

- Residencias de válidos. 

- Residencias asistidas. 

- Hospital de día. 

El tiempo libre tras la jubilación. 

La ocupación del tiempo libre en la jubilación se ha convertido en uno de los aspectos 

que más atención requiere por parte de administraciones públicas y entidades privadas 

en relación a los mayores. Esto se debe a diferentes factores. Por una parte, en la 

actualidad las personas que se jubilan cuentan con unas condiciones físicas y de salud 

bastante buenas, lo que les permite mantener un importante nivel de actividad. Hace 

cien años, la esperanza de vida no superaba los cincuenta años; hace medio siglo, llegar 

a la jubilación casi era un reto; sólo treinta años atrás, la mayoría de los ciudadanos 

llegaban a la jubilación con un importante desgaste físico, fruto de las duras condiciones 

de trabajo padecidas a lo largo de su vida. 

Por otra, el aumento de la esperanza de vida hace que el número de personas jubiladas 

haya ido aumentando notablemente en números absolutos y relativos con respecto a la 

población total, a la vez que es muy prolongado el tiempo que forman parte de este 

colectivo. 

Además, hemos asistido a un cambio en la forma de entender la jubilación. Hasta no 

hace muchos años, la idea que se tenía de esta etapa de la vida era la de una época en 

la que no hacer nada. Los jubilados entendían que ya habían cumplido con todas sus 

obligaciones laborales y no deseaban mucha actividad; además, tampoco su organismo 

podía soportarla. Si en algo se ocupaban, en todo caso, era en alguna actividad 

relacionada con el trabajo que habían desempeñado toda la vida. Sin embargo, desde 

hace más de una década, los propios pensionistas están viendo que la vejez es una etapa 

                                                           
1  Nos referimos aquí al recurso “Vivienda Tutelada”, tal y como fue concebido teóricamente; es decir, como 

lugar de alojamiento alternativo para mayores autónomos, con problemas graves en su domicilio habitual o 
carentes de domicilio. La mayoría de las viviendas tuteladas en funcionamiento son en realidad 
miniresidencias que acogen a personas necesitadas de cuidados. 
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de la vida lo suficientemente larga e importante como para plantearse qué hacer con ella. 

Además, no sólo están tomando conciencia de que hay que mantenerse activos para vivir 

más sanamente, sino que están aprendiendo a hacer cosas que nunca antes habían 

hecho. 

Por otra parte, los jubilados disponen de mucho tiempo libre. Esto hace que se genere la 

necesidad de contar con recursos que permitan al mayor emplear las horas del día que le 

sobran. Los hogares del pensionista son una buena alternativa en la que las personas 

pueden encontrar formas interesantes de seguir envejeciendo empleando el tiempo en 

actividades de su interés. 

Envejecer en casa. El apoyo a la familia. 

Como ya hemos dicho, parece haber un consenso generalizado respecto a que es mejor 

envejecer en casa, incluso cuando las personas comienzan a perder su autonomía y a 

necesitar cuidados. Hay dos razones implícitas en este planteamiento. Una de ellas es 

estrictamente económica; los cuidados de una persona mayor o enferma son más 

económicos si los realiza la familia que si son llevados a cabo por centros especializados, 

en este caso las residencias. La segunda razón es de bienestar; una persona cuyos 

cuidados no requieran de especialización profesional se siente mucho mejor acogida en 

su casa que en cualquier centro, por muy bueno que éste sea; en casa está en su 

ambiente familiar y la mayor proximidad facilita el afecto y atenciones de los suyos. 

No obstante, es importante que se facilite a la familia apoyos que hagan más viable la 

tarea de cuidar del anciano; es decir, que la hagan menos dura para el cuidador y más 

segura para el propio mayor dependiente. En esta línea, la Administración Pública 

Andaluza desarrolla normativas como el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de la 

Consejería de la Presidencia, de apoyo a las familias andaluzas (BOJA núm. 52, de 4 de 

mayo de 2002) y el Decreto 18/2003 de 4 de febrero de ampliación de las medidas de 

apoyo a las familias andaluzas. 

También en los últimos años, se están potenciando nuevos recursos sociales que 

favorecen la permanencia en el domicilio del mayor con cierto grado de dependencia o 

con determinadas necesidades, retrasando en lo posible la institucionalización. En este 

sentido, la teleasistencia ha visto aumentada su popularidad entre la población mayor, 

siendo muy potenciada tanto por la Administración Central como por la Autonómica y 

Local, existiendo igualmente un gran auge de empresas privadas que proporcionan este 

servicio a sus clientes. 
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La teleasistencia es un servicio de atención domiciliaria del anciano que le proporciona la 

seguridad de ser atendido, de forma ininterrumpida, en el caso de una necesidad 

urgente. El usuario cuenta con un transmisor portátil, a modo de pulsera o medallón, 

conectado con la red telefónica que, al ser activado por él, conecta de forma directa e 

inmediata con la centralita, atendida por personal durante las 24 horas del día, pudiendo 

la persona que esté a cargo de la misma establecer contacto verbal con el mayor que 

abra la comunicación y determinar cuál es el problema. De forma inmediata, desde la 

centralita puede darse aviso a los servicios sanitarios más próximos, si fuera necesario, o 

a los familiares del mayor. También incluye entre sus objetivos detectar robos, incendios 

u otras situaciones de anormalidad que puedan suponer un riesgo para el usuario. 

Este recurso, por otra parte, es a su vez una manera de paliar la soledad de muchas 

personas mayores que encuentran en los operadores del servicio interlocutores con los 

que mantener conversaciones a diario, la posibilidad de entrar en contacto con otras 

personas y de ser escuchados.  

2. Centros de atención y asistencia al anciano. 

En la actualidad, existen dos tipos de centros de atención y asistencia al anciano: 

- Por un lado, los centros que dan atención y asistencia sanitaria, como 

hospitales y centros de salud. Éstos ofrecen sus servicios no sólo a los mayores, sino a 

cualquier sector de la población, y dependen de la red pública sanitaria. Este tipo de 

centros ya se estudiaron en una unidad didáctica anterior. 

- Por otro, los centros de día y los centros residenciales. Éstos no son sanitarios, 

sino que dan soluciones a necesidades sociales de los mayores (soledad, convivencia, 

ocupación del tiempo libre, cuidados básicos...). Dependen de la Consejería de 

Asuntos Sociales que, a través de diferentes decretos y órdenes, regula los requisitos 

mínimos estructurales (materiales, infraestructuras, etc.) y funcionales (personal y 

organización) que todos los centros de servicios sociales deben cumplir.  

2.1. Centros de día de mayores2. 

2.1.1. Definición de centro de día. 

Los centros de día son instalaciones que prestan servicios especializados de atención a 

diferentes colectivos en horario diurno y tienen como fin dar respuesta a una necesidad o 

conjunto de necesidades de los ciudadanos, favoreciendo de esa forma su permanencia 

                                                           
2 La normativa por la que se regulan estos centros se detalla más adelante. 
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en el domicilio familiar y, consecuentemente, evitando su ingreso en una institución 

especializada.  

Hay centros de día para grupos de personas con problemáticas distintas. Entre ellos se 

encuentran los que ofertan sus servicios al colectivo de mayores. 

2.1.2. Tipos de centros de día. 

2.1.2.1. Hogar del pensionista y club del pensionista. 

Podríamos definir el hogar del pensionista como un lugar al que los jubilados y 

pensionistas pueden acudir durante el día para convivir con otras personas en su misma 

situación y realizar actividades diversas de distracción, formación, integración y 

participación tendentes a mejorar su bienestar.  

Es importante resaltar que a este tipo de centros las personas acuden sólo durante el día 

y que el pensionista va por sí mismo, en contraste con las unidades de estancia diurna y 

hospitales de día, a los que el mayor es llevado para recibir cuidados concretos y 

tratamientos sanitarios.  

Este nuevo recurso comienza a ser conocido en la década de los setenta, aunque hasta 

comienzos de los ochenta sólo existía en las ciudades y en los municipios más grandes de 

cada provincia. Ya a principios de los años noventa casi todos los pueblos tenían el suyo. 

Respecto a la denominación de este tipo de centros, no existe una terminología de 

consenso. El club del pensionista se asocia más al local donde acuden los jubilados y sólo 

tienen unas mesas para jugar a las cartas y una barra donde sirven café. El hogar del 

pensionista supone más servicios. No obstante, esta terminología está ya desfasada. La 

denominación más aceptada hoy en día es la de centro de día de mayores aunque, en 

sentido estricto, sólo se llamaría así a los dependientes de la Consejería de Asuntos 

Sociales, que sí ofertan servicios de un importante nivel.  

Perfil del beneficiario. 

El perfil del beneficiario de estos centros es el de pensionistas que han desarrollado su 

vida laboral como trabajadores por cuenta ajena y obreros. Entre ellos, tienen una gran 

aceptación algunas de las actividades que desarrollan en el hogar o club del pensionista, 

como los juegos de mesa, en detrimento de otras como charlas sobre la salud, etc.  

La mayoría de los usuarios de estos centros son hombres, siendo esta desproporción por 

número de socios según sexo mucho mayor en los pueblos que en las ciudades, hasta el 

punto de que en algunos municipios ninguna mujer acude a ellos. La explicación de este 

hecho hay que buscarla tanto en el tipo de actividades que se llevan a cabo (juegos de 
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mesa y cafetería), que no son atractivas para las mujeres, como en razones de carácter 

sociocultural. En muchos pueblos se considera al hogar como “el bar de los viejos” y para 

la población de esta edad no estaba socialmente aceptado que las mujeres frecuentaran 

bares. A esto hay que añadir que las mujeres de las zonas rurales no están habituadas a 

tener una vida social fuera de la familia, del hogar y, en todo caso, de las amigas o 

vecinas, por lo que no sienten a esta edad necesidad alguna de mantener relaciones 

fuera de estos ámbitos. Además, hay que tener en cuenta que son muy pocas las 

mujeres mayores de hoy que se han jubilado tras su etapa laboral; la mayoría, son amas 

de casa que se han ocupado y se siguen ocupando de las labores domésticas. No 

obstante lo anterior, se viene observando en los últimos tiempos una mayor participación 

de ellas en estos centros, al empezar a incorporarse éstas al colectivo de jubilados tras 

haber desarrollado una completa vida laboral. 

En poblaciones más grandes o en ciudades las mujeres que acuden al hogar realizan 

actividades distintas a las de los hombres, mostrándose éstas más creativas y atrevidas a 

la hora de elegirlas y desarrollarlas.  

Hay muchos jubilados que no acuden nunca al hogar del pensionista, ya que tienen otras 

alternativas para ocupar el tiempo libre: continúan interesados en el trabajo que han 

desempeñado durante su etapa laboral, ayudan a sus hijos en tareas agrícolas, en el 

negocio familiar o, sencillamente, hacen vida social en el bar o en los lugares de 

encuentro con quienes aún están trabajando. En los últimos años se observa que muchos 

de los nuevos jubilados ocupan su tiempo en alternativas distintas a la actividad que 

habían desarrollado anteriormente. 

Servicios que ofertan. 

Los servicios que ofertan este tipo de centros varían en función de los recursos con los 

que cuenten.  

� El tipo más básico de todos consta de un local equipado con unas mesas y unas sillas. 

Las actividades son casi exclusivamente los juegos de mesa, los viajes y el servicio de 

cafetería, donde las consumiciones tienen un precio más bajo que en cualquier bar. 

No suelen tener junta directiva ni de organización de actividades y no cuenta con más 

servicios que el de limpieza. Dependen de municipios y, donde son más frecuentes, es 

en anejos o aldeas dependientes de poblaciones de mayor número de habitantes.  

� En poblaciones más grandes, los hay que poseen instalaciones más amplias; tienen, al 

menos, un salón con cafetería y un despacho y suelen contar con una junta directiva 

que coordina las actividades y el funcionamiento del hogar.  
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� En las ciudades y en algunas poblaciones existen otros que disponen de dos recursos 

fundamentales: instalaciones más completas y personal contratado para el 

funcionamiento de los servicios y actividades que se ofertan a los socios. Están 

dotados con varios salones destinados a cafetería y sala de juegos, biblioteca, sala de 

no fumadores, espacios para talleres, despachos, peluquería, gimnasio, etc. Algunos 

tienen también un servicio de comedor en el que los pensionistas que lo desean 

pueden comer por un precio módico. 

� Los que además de su junta directiva tienen personal remunerado, cuentan con un 

programa de actividades no sólo recreativas, sino también de tipo formativo, cultural y 

encaminadas a favorecer la salud: 

- Actividades recreativas: juegos de mesa, campeonatos, baile, viajes recreativos, 

convivencias y jornadas de intercambio con otros centros, encuentros comarcales 

con exposiciones de trabajos de manualidades, etc. 

- Actividades formativas: charlas sobre temas variados, como el euro, las pensiones 

o el voluntariado; talleres de informática, de pintura, de cerámica, de idiomas, etc. 

- Actividades de salud: charlas sobre alimentación, diabetes, tensión, sexualidad y 

afectividad; talleres de gimnasia de mantenimiento, de aerobic, etc. 

- Actividades culturales: periódicos, revistas, biblioteca, viajes culturales, teatro, etc. 

Casi todos cuentan también con servicio de podología y peluquería y algunos también 

desarrollan actividades de voluntariado que los mismos pensionistas realizan con 

personas mayores que viven solas, enfermos del municipio e incluso con otros 

colectivos. 

Estructura organizativa. 

Para utilizar los servicios que estos centros ofertan se requiere hacerse socio. Ello implica 

el tener que cumplir ciertos requisitos como ser jubilado, bien por edad o por 

enfermedad, y respetar el reglamento de régimen interior por el que el centro se 

autorregula. 

Funcionan como asociaciones democráticas formadas por los socios y tienen elecciones 

en las que periódicamente eligen a sus juntas directivas, que están compuestas por un 

número en torno a cinco o seis socios que ejercen las funciones de presidente, 

vicepresidente, secretario, tesorero y vocales. La participación real y el grado de 

implicación de los miembros de estas juntas varía de unos centros a otros y eso se 

manifiesta en el mayor o menor grado de actividades del mismo. 
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Pueden depender de: 

- la Consejería de Asuntos Sociales; 

- un ayuntamiento; 

- una entidad privada, como alguna caja de ahorros. 

Los de titularidad pública que dependen de la Consejería de Asuntos Sociales cuentan 

con instalaciones adecuadas y un número importante de socios que acuden diariamente 

al centro. También disponen de personal remunerado; casi siempre un director, un 

trabajador social y un ordenanza. Éstos, en colaboración con la junta directiva, 

exclusivamente compuesta por pensionistas, llevan a cabo todo el programa de 

actividades que suele ser diverso. Además, se rigen por un estatuto común que regula 

los derechos y deberes de los socios. 

Financiación. 

El acceso y uso de las instalaciones de estos centros es gratuita. Los gastos que han de 

financiar los usuarios son sólo los de las consumiciones en la cafetería y algunos servicios 

como peluquería y podología.  

Son gratuitas las actividades como biblioteca, juegos, charlas, orientación, etc. También, 

algunos de los viajes que desde aquí se organizan, aunque para otros ha de abonarse 

una pequeña cantidad. 

En los casos en los que hay que pagar alguno de los servicios mencionados, los precios 

de éstos son siempre inferiores a los del mercado.  

2.1.2.2. Unidades de estancia diurna (UED). 

Las unidades de estancia diurnas (UED) acogen a las personas mayores 

dependientes en un horario diurno determinado durante el cual, además de cuidar de 

ellas, se les proporciona también tratamiento psicológico, fisioterapia, etc.  

Es un servicio relativamente novedoso y permite que el mayor y su familia puedan seguir 

beneficiándose de las ventajas que conlleva el que el anciano permanezca en el propio 

domicilio, a la vez que recibe un cuidado más especializado que el que sus familiares le 

pueden dar.  
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Este tipo de centro está teniendo su gran desarrollo en Andalucía a partir de la 

publicación del Decreto de Apoyo a las Familias Andaluzas, en mayo de 20023, y de las 

Órdenes que lo desarrollan. 

A diferencia del hospital de día, la UED se ubica en cualquier local que reúna los 

requisitos que marca la normativa y que son, básicamente, el contar con una zona de 

estar y otras zonas para talleres de terapia ocupacional, fisioterapia, despachos, comedor 

y servicios adaptados. Dependiendo del número de usuarios, necesitarán espacios más o 

menos diferenciados.  

Perfil de los beneficiarios. 

En la UED los usuarios proceden directamente del domicilio y los motivos principales por 

los que acuden a este centro son de tipo social. Entre ellos, destacan el del descanso 

para la familia, sobre todo en los casos de demencia; o el de facilitar que el familiar no 

tenga que dejar de trabajar, ya que durante las horas que éste se encuentra fuera por 

motivo laboral el anciano puede estar en la UED.  

Los beneficiarios han de ser personas que necesiten los suficientes cuidados como para 

no poder quedarse solos en sus domicilios, pero han de conservar un mínimo de 

capacidades como para participar en los ejercicios que se realizan.  

La mayoría de los mayores que asisten a las UED son personas con demencia en primer o 

segundo grado. Cuando esta demencia llega a la tercera fase, es decir, cuando presentan 

pérdida de control de esfínteres, inmovilización, dificultades para comer solo, etc., la UED 

ya no es el recurso adecuado.  

Servicios que oferta. 

Según la normativa de la Junta de Andalucía, las UED deben prestar un servicio de, al 

menos, 39 horas semanales durante once meses al año. 

En su funcionamiento habitual, los usuarios llegan a primeras horas de la mañana y 

ocupan la jornada en talleres y terapias diversas que se alternan con momentos de juego 

y descanso. 

Ofertan, entre otras cosas: 

- Transporte desde el domicilio a la UED y de ésta al domicilio. 

- Desayuno o aperitivo a media mañana, almuerzo y merienda. 

                                                           
3  Decreto 137/2002, de 30 de abril, de la Consejería de la Presidencia, de apoyo a las familias andaluzas. BOJA 

núm. 52, de 4 de mayo de 2002. 
Decreto 18/2003 de 4 de febrero de ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas. 
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- Aseo personal y cuidados básicos durante su permanencia en el centro. 

- Talleres de terapia ocupacional. 

- Fisioterapia. 

Cuando una persona llega por primera vez a la UED se realiza una valoración de su 

estado. Según los resultados obtenidos en ella, se le programan las actividades en las 

que va a participar y que tienen como fin el mantenimiento de sus capacidades.  

Así, hacen ejercicios que propician el que puedan seguir realizando durante el mayor 

tiempo posible las actividades de la vida diaria (AVD), al menos, las básicas: vestirse, 

desnudarse, acostarse, levantarse, asearse, caminar, comer solos, utilizar el servicio 

correctamente, hacer la cama, poner la mesa, abrochar botones, guardar la ropa en el 

armario, etc. También desarrollan actividades para favorecer el mantenimiento de sus 

capacidades mentales: memoria, orientación, lenguaje, uso de los números, etc. Algunos 

de los ejercicios que se ponen en práctica para lograr este fin son conversar sobre la 

época del año en la que se está, el mes, el día del mes, el día de la semana,...; también, 

hablar sobre el pasado; o bien, juegos grupales que favorezcan la convivencia, el 

reconocimiento de los demás por sus nombres; localización de las distintas estancias de 

la casa, como la cocina, el salón, el baño, el comedor, etc.  

Todas estas actividades se compaginan con paseos o con momentos de descanso, sobre 

todo después de comer. 

Estructura organizativa. 

La mayoría de las UED pertenecen a entidades de iniciativa social como ONG o 

instituciones religiosas. Algunas también dependen de las administraciones públicas. 

La organización de los servicios depende de la entidad que la gestiona. Los recursos 

humanos con los que cuenta son, normalmente, director, psicólogo, fisioterapeuta, 

trabajador social, terapeuta ocupacional, enfermero, auxiliares, personal de limpieza y 

conductor.  

Financiación. 

Aunque hay algunas UED en las que el usuario abona el coste total del servicio, a partir 

del Decreto de Apoyo a las Familias Andaluzas, casi la totalidad de las plazas están 

concertadas con la Fundación Andaluza de Servicios Sociales, dependiente de la 

Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Las características de ese 

concierto, por lo que afecta a la financiación, consisten en que el usuario aporta el 30% 
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de su pensión; y el 40% si utiliza el servicio de transporte. El resto, hasta llegar al coste 

real, lo cubre la Fundación Andaluza de Servicios Sociales. 

2.1.2.3. Hospitales de día. 

El hospital de día es un servicio novedoso que tienen algunos hospitales y que se ubica 

dentro de sus propias instalaciones. Tiene como fin aplicar cuidados a personas que 

pueden ser dadas de alta y permanecer en su domicilio, siempre y cuando acudan a este 

tipo de centros para recibir determinados controles médicos y de enfermería, así como 

ciertos tratamientos4.  

Perfil de los beneficiarios. 

Los usuarios que acuden al hospital de día son enfermos que han recibido el alta 

hospitalaria pero que han de continuar recibiendo tratamiento especializado.  

Servicios que oferta. 

En el hospital de día se continúan los tratamientos específicos que el paciente recibía 

mientras estaba ingresado en el hospital. También se le realiza, por parte del personal 

médico y de enfermería, el seguimiento de su evolución y se le prestan cuidados básicos 

durante el tiempo que permanecen en estas instalaciones.  

Estructura organizativa. 

El hospital de día puede depender tanto de hospitales públicos como de hospitales 

privados, concertados o no con el Servicio Andaluz de Salud. Su organización interna 

vendrá dada por el tipo de entidad que lo gestiona. 

Financiación. 

Los tratamientos que reciben los pacientes en el hospital de día son gratuitos, ya que se 

consideran una prolongación de la asistencia sanitaria pública. 

2.2. Centros residenciales5.  

Al hablar de los centros residenciales de mayores, con frecuencia nos referimos a 

residencias de válidos, residencias de asistidos y residencias mixtas. Esta terminología, 

sin embargo, es más propia de un lenguaje administrativo que de la realidad actual. La 

evolución en la demanda asistencial de las personas mayores ha hecho que la mayoría de 

los residentes requieran cuidados; es decir, que sean asistidos, mientras que cada vez 

menos residentes son válidos.  

                                                           
4 Revista Española de Geriatría y Gerontología. Junio, 2002. Volumen 37. Suplemento, 4. Pág. 30 y 31. 
5 La normativa por la que se regulan estos centros se detalla más adelante en esta misma unidad didáctica. 
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Hoy en día casi no existen residencias sólo de válidos o sólo de asistidos. La residencia es 

un lugar de alojamiento y asistencia para ancianos y dan servicio a éstos desde que 

llegan a ella hasta que fallecen.  

2.2.1. Definición de centro residencial para mayores. 

El centro residencial para mayores es aquél en el que las personas de edad 

avanzada son acogidas en régimen de alojamiento y manutención y reciben, además, 

todos los cuidados asistenciales no hospitalarios que precisan.  

Cuando hablamos de centros residenciales nos referimos, por tanto, a las llamadas 

residencias de mayores, residencias de ancianos o residencias de la tercera edad. 

2.2.2. Breve aproximación histórica a los centros residenciales. 

Ya en el siglo XIX podemos hablar de la existencia de instituciones especializadas en la 

acogida de los ancianos. En el siglo XX aparecen los llamados asilos, instituciones bien 

conocidas socialmente, que funcionaron durante las tres primeras partes del siglo 

pasado. Los servicios y prestaciones que ofrecían eran tan básicos que se limitaban a dar 

cobijo, alimento e higiene a los que a ellos acudían, ya que esto era lo que permitían las 

circunstancias socioeconómicas del momento.  

A partir de los años setenta, se fue produciendo un cambio progresivo que llevó del 

concepto de asilo, ligado a la antigua beneficencia, al de residencia, relacionado con el de 

servicios sociales, de forma que hoy es difícil encontrar asilos de los de hace treinta años 

ya que todos ellos, ya fueran dependientes de instituciones públicas o de instituciones 

religiosas, se fueron reformando y suelen contar hoy día con instalaciones y servicios más 

actualizados. Este cambio, no obstante, va más allá de la mera cuestión terminológica y 

afecta también a la clase servicios que se ofrecen y al modo de organizarlos. 

Del ASILO              a la RESIDENCIA 

(Beneficencia) (Servicios Sociales) 

En los años setenta, el Estado, viendo la necesidad social que iban planteando las 

personas mayores, comenzó a construir residencias para jubilados. Curiosamente algunas 

de éstas se ubicaron en edificios que habían sido hoteles; y es que el concepto de 

residencia de esos años consistía en atender a pensionistas totalmente válidos. Los 

usuarios de las mismas eran jubilados que incluso elegían un centro que estuviese lejos 

de sus domicilios para conocer otras zonas de la geografía española. 
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Con el paso del tiempo se han producido varias circunstancias que han obligado a 

adaptarse a las nuevas necesidades que plantean los mayores actuales, habiendo pasado 

las residencias a convertirse en centros en los que atender a mayores asistidos. A 

continuación citamos algunos de los factores que han originado ese cambio. 

En primer lugar, las personas que durante años fueron ingresando en las residencias de 

válidos (casi las únicas que había hace veinte o veinticinco años) fueron experimentando 

los desgastes propios de la edad y al cabo de un tiempo empezaron a necesitar unos 

cuidados para los que la mayoría de las residencias no estaban acondicionadas. Las 

barreras arquitectónicas y la falta de dotación de personal hacían complicada su 

asistencia. 

En segundo lugar, la sociedad en general ha envejecido. Esto ha hecho que haya más 

personas mayores que requieren cuidados y no siempre la familia está preparada para 

dispensarlos. 

Una tercera razón es que, afortunadamente, cada vez hay más recursos para atender en 

el propio domicilio y en el entorno familiar a las necesidades que poco a poco puede ir 

presentando cualquier persona mayor. No obstante lo anterior, la situación se convierte 

en grave cuando el mayor requiere cuidados en las actividades de la vida diaria y es 

entonces cuando se produce la necesidad de ingreso en la residencia. De este modo, se 

explica el hecho de que haya disminuido o casi desaparecido la demanda de plazas para 

válidos y se haya incrementado notablemente la de plazas para asistidos. 

Durante muchos años la asistencia a los ancianos en los antiguos asilos fue gestionada 

por instituciones religiosas, patronatos e incluso algunos organismos públicos como las 

diputaciones. Hasta la llegada de la democracia, y con ella, la Constitución Española y la 

Ley de Servicios Sociales (Ley 2/88 de 4 de abril), los cuidados institucionales a las 

personas mayores se realizaban desde el concepto de beneficencia.  

A partir de la aprobación de la Ley de Servicios Sociales, y según uno de los principios en 

los que ésta se fundamenta, la atención de las necesidades básicas de todos los 

ciudadanos, entre ellos los mayores, es responsabilidad pública. Esto no quiere decir que 

tenga que ser el Estado quien haya de gestionar todas las residencias; sencillamente, 

significa que el Estado debe garantizar que los ciudadanos que necesitan ese servicio lo 

tengan, ya sea dado directamente por la propia Administración o bien por entidades 

colaboradoras. 

Hasta principios de los años noventa la gran mayoría de las residencias de mayores eran 

de dependencia pública (comunidades autónomas, ayuntamientos, diputaciones,...) o de 
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instituciones religiosas. Pero la creciente demanda ha hecho que la iniciativa privada y la 

iniciativa social se hayan introducido también en este campo para dar respuesta a una 

necesidad que desbordaba tanto a la propia Administración como a las instituciones 

religiosas. 

Por tanto, hoy podemos encontrar residencias de mayores que dependen de una 

administración pública, otras que pertenecen a una institución religiosa, otras que son de 

iniciativa social (ONG, fundaciones, patronatos...) y otras que son de particulares o 

empresas (iniciativa privada).  

2.2.3. El mayor válido y el mayor asistido en el centro 
residencial. 

2.2.3.1. Los mayores válidos en el centro residencial. 

Definición de mayor válido. 

Entendemos por mayores válidos aquéllos que son capaces de valerse por sí mismos y 

que no necesitan cuidados de ningún tipo por ser totalmente autónomos en las 

actividades de la vida diaria (AVD).  

Servicios que oferta el centro residencial al mayor válido. 

Para los mayores válidos, las residencias ofertan servicios muy parecidos a los de un 

hotel: 

- Alojamiento. 

- Manutención con dietas para las personas con régimen especial de comidas. 

- Lavandería. 

- Limpieza de la habitación y zonas comunes. 

- Animación sociocultural; este servicio es de gran importancia para el bienestar de los 

mayores, ya que por medio de él los residentes ocupan su tiempo libre: juegos de 

mesa, biblioteca, periódico, charlas, viajes, bingo, excursiones y salidas culturales, 

actividades de intercambio con el entorno, actuaciones de grupos, etc. 

También suelen ofertar: 

- Servicios de podología. 

- Gimnasio para que los residentes hagan ejercicios físicos; incluso puede tener un 

monitor que fomente la participación de los mayores en grupos de gimnasia de 

mantenimiento. 
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- Peluquería. 

- Servicio religioso con un oratorio. 

También pueden contar con un servicio de enfermería ya que, al tratarse de personas de 

avanzada edad, existe la posibilidad de que se pongan enfermos.  

La calidad de la residencia puede ser aún mayor si dispone de un departamento de 

servicio social desde el que se coordinen todas estas actividades, así como la 

participación de los residentes en la toma de decisiones sobre las actividades que se van 

a realizar y en su ejecución y evaluación. Otro servicio a ofertar desde este departamento 

es el de las relaciones familiares, pues desde la residencia se debe fomentar el 

mantenimiento, e incluso la recuperación, de éstas.  

2.2.3.2. Los mayores asistidos en centros residenciales. 

Definición de mayor asistido. 

Se considerarán mayores asistidos a aquéllos que requieren ayuda para llevar a cabo 

todas o alguna de las actividades de la vida diaria (ej. aseo personal, acostarse y 

levantarse, desplazarse, comer, autogobierno, etc.) 

La incapacidad para el autogobierno consiste en que, aunque la persona se encuentre 

físicamente bien, padece patología grave del sistema nervioso central que le hace 

comportarse de manera inadecuada tanto para la convivencia con otras personas como 

para su propia seguridad. La sufren mayores afectados por distintos tipos de demencia, 

lo que les incapacita para ser considerados válidos. Un importante número de los 

mayores internados hoy en día en residencias de asistidos padece algún tipo de 

demencia.  

Servicios que oferta el centro residencial al mayor asistido. 

Dadas las características de este tipo de residentes, se ofertan, además de los servicios 

fundamentales citados para los válidos, otros más centrados en los cuidados del mayor.  

Es de gran importancia el servicio de enfermería, que estará compuesto por un equipo de 

auxiliares de enfermería en geriatría coordinados por un Diplomado Universitario en 

Enfermería, de forma que entre todos garanticen la asistencia diaria requerida por los 

residentes según su grado de dependencia (acostarle y levantarle, higiene personal, darle 

de comer, hacerle cambios posturales, curas, aplicarle tratamientos, organización de 

botiquín, pedidos de medicamentos, preparación de la medicación, etc.)  

Dentro del área asistencial, es necesaria la intervención de un médico que puede estar 

directamente contratado por la residencia, aunque lo más habitual es que ejerza como tal 



 18

el facultativo que corresponda a cada residente según los servicios sanitarios (centro de 

salud). En este sentido, hay que tener en cuenta que las residencias son centros de 

servicios sociales especializados, lo cual quiere decir que las necesidades de atención 

sanitaria (visitas médicas, recetas, especialistas, pruebas diagnósticas, intervenciones 

quirúrgicas, ingresos hospitalarios, etc.) deben ser atendidas desde los servicios 

correspondientes (es decir, centros de salud y hospitales), al igual que ocurre para los 

demás ciudadanos. 

También ha de contar con otra serie de servicios como el de fisioterapia, el de atención 

psicológica y el de terapia ocupacional, que proporcionarán una asistencia más integral a 

las personas acogidas en el centro.  

La residencia debe contar, por tanto, con la adecuada dotación de material técnico; por 

ejemplo, camas articuladas, sillas de ruedas, colchones antiescaras, grúas de 

movilización, aparatos de rehabilitación y fisioterapia, equipo de oxigenoterapia, 

aspirador de secreciones, barandillas para evitar caídas de la cama, elementos de 

sujeción para personas que se caen del sillón, etc.  

Por otra parte, y dadas las características de los residentes, muchos de ellos impedidos o 

con importantes limitaciones para la movilidad, un requisito imprescindible será la 

ausencia de barreras arquitectónicas que limiten la movilidad y accesibilidad de los 

mayores a los distintos lugares del centro. Así, las puertas y pasillos han de ser lo 

suficientemente anchos; las habitaciones amplias; los cuartos de baño no deberán tener 

obstáculos y, por supuesto, no contarán con bañera; rampas o ascensores como 

alternativas a las escaleras; pasamanos en los pasillos; entre otros. Además, deberán 

ajustarse también a otra serie de requisitos exigidos por la normativa vigente de la 

Consejería de Asuntos Sociales6 y por las normas básicas de seguridad que tienen que 

reunir los edificios de características especiales como es el caso de éstos. 

Especial importancia tiene el hecho de garantizar la seguridad de los residentes afectados 

por las demencias, sobre todo las degenerativas. Estos mayores, aunque a veces es 

posible que estén muy bien físicamente (caminan perfectamente, etc.), pueden presentar 

importantes problemas mentales, ya que su cerebro es incapaz de organizar su vida y 

pueden hacer cosas que a ellos mismos les perjudican: salir a la calle y no saber volver, o 

ni siquiera darse cuenta que se han perdido; tomar alimentos en mal estado o, incluso, 

ingerir detergentes, lejías,...; prender fuego; etc., sin ser conscientes del peligro que 

                                                           
6  Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los Servicios y 

Centros de Servicios Sociales de Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de las autorizaciones 
administrativas. (BOJA núm. 102 de 05 de septiembre de 2000). 
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cualquiera de estas actuaciones significa para ellos y para los demás. La residencia debe 

tener en cuenta todos estos factores de modo que se ofrezca al asistido la seguridad y 

protección que en todo momento requiere. 

Ha de contar también con un adecuado sistema de registro de datos, de forma que 

haya en todo momento constancia escrita de la situación de cada residente desde su 

ingreso, así como de su evolución durante todo el tiempo que está en el centro. Algunos 

de estos instrumentos son la historia clínica, la historia psicosocial y la historia 

administrativa. 

Además de los servicios señalados, las residencias deberían contar, y muchas de ellas 

cuentan, con una Unidad de Respiro Familiar, consistente en varias plazas disponibles 

para ingresos temporales de mayores asistidos. El ingreso temporal es un descanso para 

el familiar cuidador cuando éste tiene que atender a otro enfermo, cuando atraviesa él 

mismo una hospitalización o, sencillamente, cuando se toma unos días de vacaciones. 

2.2.4. Estructura organizativa de los centros residenciales. 

Dependen de entidades públicas como la Consejería de Asuntos Sociales o 

ayuntamientos; o bien privadas, como órdenes religiosas, empresas, fundaciones u otras 

entidades de iniciativa social. 

Normalmente, los recursos humanos con que cuenta la residencia para atender a los 

mayores válidos son director, trabajador social, personal de administración, enfermero 

(A.T.S. o D.U.E.), auxiliares de enfermería, animador sociocultural y personal de servicios 

(cocina, cafetería, limpieza, lavandería, mantenimiento).  

Para la atención a los mayores asistidos, los recursos humanos necesarios son, además, 

médico, psicólogo y terapeuta ocupacional.  

2.2.5. Financiación de los centros residenciales. 

La financiación de los servicios que ofertan las residencias depende del tipo plazas de 

que se trate. Éstas pueden ser de tres tipos: 

� Privadas: dependen de una orden religiosa, de una entidad de iniciativa social o de 

una empresa. El usuario paga el 100 % del coste estipulado. Si se trata de una 

entidad de iniciativa social, este coste suele ser inferior al real; sin embargo, en las 

plazas dependientes de una empresa, el usuario paga el coste real más el beneficio 

que obtiene el empresario. 
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� Públicas: dependen de la Consejería de Asuntos Sociales o de un ayuntamiento. El 

usuario aporta el 75 % de sus ingresos líquidos anuales, sin incluir las pagas 

extraordinarias. El resto, hasta alcanzar el coste real, lo aporta la entidad titular. 

� Concertadas: dependen de una orden religiosa, de una entidad de iniciativa social o 

de una empresa. A efectos económicos, estas plazas pueden ser consideradas como 

públicas porque el usuario aporta el 75 % de sus ingresos líquidos anuales sin incluir 

las pagas extraordinarias. El resto, hasta alcanzar el coste real, lo aporta la Consejería 

de Asuntos Sociales, según el concierto de plazas firmado con la entidad titular del 

servicio. La mayoría de estos acuerdos son con entidades de iniciativa social, como 

ONG u órdenes religiosas; muy pocos se realizan con empresas con ánimo de lucro. 

2.2.6. Normativa de aplicación a los Servicios y Centros de 
Servicios Sociales para las personas mayores en 
Andalucía. 

Los Servicios y Centros de Servicios a las personas mayores en Andalucía, se regulan, 

fundamentalmente, por la siguiente normativa: 

� Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las personas con discapacidad en 

Andalucía. BOJA núm. 45, de 17 de abril de 1999. 

� Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las personas mayores. BOJA 

núm. 87 de 29 de julio de 1999. 

� Decreto 87/1996, de 20 de febrero por el que se regula la autorización, registro y 

acreditación de los Servicios sociales de Andalucía. BOJA núm. 39, de 28 de marzo de 

1996. 

� Decreto 102/2000 de 15 de marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de 

febrero por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios 

sociales de Andalucía. BOJA núm. 33, de 18 de marzo de 2000. 

� Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales y 

funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y se aprueba 

el modelo de solicitud de las autorizaciones administrativas. BOJA núm. 102, de 5 de 

septiembre de 2000. (Deroga la Orden de 29 de febrero de 1996). 

� Orden de 1 de julio de 1997, por la que se regula la acreditación de los Centros de 

atención especializada a las personas mayores y personas con discapacidad. BOJA 

núm. 81, de 15 de julio de 1997. 
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� Orden del 6 de mayo de 2002 por la que se regula el acceso y el funcionamiento de 

los programas de estancia diurna y respiro familiar. BOJA núm. 55, de 11 de mayo de 

2002. 

� Orden de 7 de mayo de 2002, por la que se regula la financiación de los programas 

de estancia diurna y respiro familiar. BOJA núm. 55, de 11 de mayo de 2002. 

� Resolución de 3 de diciembre de 1999 del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por 

la que se delegan competencias en materia de autorizaciones administrativas de 

Servicios y Centros de Servicios Sociales. BOJA núm. 150, de 28 de diciembre de 

1999. 

� Resolución de 8 de septiembre de 2000 del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, 

por la que se revoca parcialmente la delegación de competencias en materia de 

autorizaciones de servicios y centros de servicios sociales.  
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Ejercicios de AUTOEVALUACIÓN. 

1. De las siguientes afirmaciones, ¿cuáles son verdaderas y cuáles falsas? 

 Verdadero Falso 

Las razones principales por las que cada vez hay más 
personas mayores son el aumento de la esperanza de vida 
y la disminución de los nacimientos. 

  

A pesar de que cada vez hay más soluciones a los 
problemas de la vejez, donde mejor está una persona 
mayor es en una buena residencia 

  

La tendencia de las políticas de mayores favorece el 
“envejecimiento en casa”, reservando las residencias para 
quienes necesitan cuidados (asistidos). 

  

Una de las ventajas que ofrece el envejecer en casa es que 
evita el desarraigo familiar. 

  

En la etapa de la vejez la única necesidad del mayor es la 
de recibir cuidados y asistencia. 

  

En la actualidad, sólo hay hogar del pensionista en las 
ciudades y en los municipios grandes. 

  

2. Define el concepto de mayor asistido y de mayor válido. 

 

 

3. Define el concepto de residencia asistida. 

 

 

4. ¿Qué son los centros de día de mayores? 

 

 

5. En una residencia concertada, ¿qué porcentaje del coste aporta el 

residente? ¿Quién soporta la diferencia entre la aportación del residente y 

el coste real del servicio? 
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6. Señala tres diferencias entre una residencia y una unidad de estancia 

diurna. 

 

 

7. Señala tres diferencias básicas entre el centro de día y una unidad de 

estancia diurna. 

 

 

8. Explica algunas de las razones por las que las residencias de válidos han 

dejado de tener sentido y las residencias asistidas son las más necesarias. 
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Ejercicios de AUTOEVALUACIÓN. Soluciones a los 
ejercicios. 

1. De las siguientes afirmaciones, ¿cuáles son verdaderas y cuáles falsas? 

 Verdadero Falso 

Las razones principales por las que cada vez hay más 
personas mayores son el aumento de la esperanza de vida 
y la disminución de los nacimientos. 

X  

A pesar de que cada vez hay más soluciones a los 
problemas de la vejez, donde mejor está una persona 
mayor es en una buena residencia 

 X 

La tendencia de las políticas de mayores favorece el 
“envejecimiento en casa”, reservando las residencias para 
quienes necesitan cuidados (asistidos). 

X  

Una de las ventajas que ofrece el envejecer en casa es que 
evita el desarraigo familiar. 

X  

En la etapa de la vejez la única necesidad del mayor es la 
de recibir cuidados y asistencia.  X 

En la actualidad, sólo hay hogar del pensionista en las 
ciudades y en los municipios grandes.  X 

2. Define el concepto de mayor asistido y de mayor válido. 

El mayor asistido es aquél que necesita ayuda para realizar las actividades de la vida 
diaria. 

El mayor válido es aquél que es autónomo; es decir, que no necesita ayuda para 
realizar las actividades de la vida diaria. 

3. Define el concepto de residencia asistida. 

Es aquélla que atiende a personas mayores que necesitan ayuda para las actividades 
de la vida diaria. 

4. Qué son los centros de día de mayores? 

El lugar al que los jubilados y pensionistas pueden acudir durante el día para 
convivir con otros pensionistas y realizar actividades diversas de distracción, 
formación, integración, participación, tendentes a mejorar su bienestar.  

5. En una residencia concertada, ¿qué porcentaje del coste aporta el 

residente? ¿Quién soporta la diferencia entre la aportación del residente y 

el coste real del servicio? 

El residente aporta el 75% de sus ingresos líquidos, sin incluir las pagas 
extraordinarias. La diferencia es cubierta por la Administración Pública. 
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6. Señala tres diferencias entre una residencia y una unidad de estancia 

diurna. 

Residencia Unidad estancia diurna 

El mayor habita en ella. El mayor permanece en ella sólo parte 
del día. 

El mayor NO está integrado en la 
familia. 

El mayor se mantiene integrado en la 
familia. 

Los cuidados que recibe el mayor son 
más complejos. 

Los cuidados que recibe el mayor son 
básicos. 

7. Señala tres diferencias básicas entre el centro de día y una unidad de 

estancia diurna. 

Centro de día Unidad estancia diurna 

Es para pensionista válidos. Es para mayores no totalmente 
autónomos. 

El mayor encuentra alternativas a la 
ocupación del tiempo libre mediante 
actividades culturales, recreativas, etc.. 

Las actividades tienen un carácter 
terapéutico y rehabilitador. 

Los usuarios se desplazan hasta él por 
sus propios medios. 

Los usuarios necesitan asistencia para 
trasladarse al centro. 

8. Explica algunas de las razones por las que las residencias de válidos han 

dejado de tener sentido y las residencias asistidas son las más necesarias. 

Las residencias de válidos no tienen razón de ser porque una persona que se valga 
por sí misma, aunque tenga ciertos problemas, puede encontrar solución a los 
mismos sin tener que abandonar su entorno de siempre. 

El tipo de residencia necesaria hoy es la de asistidos porque, a pesar de la 
implicación de muchos familiares en el cuidado de sus mayores con pérdidas de 
autonomía, hay situaciones en las que la residencia es la única alternativa donde se 
puede atender al mayor con un mínimo de calidad. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
Asistida: persona que requiere apoyos de terceras personas para realizar algunas o todas las 

actividades de la vida diaria. 

Autogobierno: capacidad para gobernarse a sí mismo. Se dice que una persona pierde su 

capacidad de autogobierno cuando, aunque físicamente no necesite ayuda, debido a una 

patología tiene una incapacidad para decidir de forma coherente en los temas que le afectan y, 

por ello, realiza actividades o toma decisiones contrarias a su propia seguridad y a su bienestar. 

Autonomía: capacidad de la persona para valerse por sí misma en las actividades de la vida 

diaria. 

Grupos de ayuda mutua: conjunto de ciudadanos afectados por un problema relacionado con 

su salud o bienestar que se asocian para buscar soluciones de forma organizada, brindándose 

unos a otros apoyo gratuito. 

Teleasistencia: servicio de comunicación ininterrumpido que permite al usuario avisar desde 

cualquier punto de su domicilio, ante emergencias de salud o de otro tipo, a una central desde 

donde se le gestionan soluciones, avisando a la familia, vecinos, servicios sanitarios, etc. 

Unidad de Respiro Familiar: servicio que facilita a los familiares cuidadores un descanso 

mediante el ingreso temporal de una persona mayor en una residencia. 

Válida: persona autónoma que no requiere de ayuda para valerse por sí misma en las 

actividades de la vida diaria. 
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